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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00431-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Verificadas las diligencias de notificación, se advierte que las mismas no
pueden ser tenidas en cuenta, como quiera que aquéllas conjugan la normativa que
rige el Código General del Proceso (291 y 292 a la dirección física) y la Ley 2213 de
2022, (correo electrónico) situación que puede llevar a error al ejecutado.

En ese sentido, se aclara al memorialista que, existiendo dualidad de
procedimientos a fin de efectuar la notificación personal de la parte demanda, en
cualquier caso, el interesado debe optar por alguna de las opciones normativas
señaladas y proceder de conformidad, así mismo deberá acreditar el cumplimiento
del envío de la notificación junto a la demanda, sus anexos, el auto a notificar y el
término a partir del cual empezará a surtir la notificación1

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del
término de treinta (30) días, proceda a surtir nuevamente la notificación en debida
forma al extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º
del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

1 Sentencia  STC-76842021) en la rótula “Dicho en otras palabras: el interesado en practicar la notificación
personal de aquellas providencias que deban ser notificadas de esa manera tiene dos posibilidades en vigencia
del Decreto 806. La primera, notificar a través de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese
compendio normativo. Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso. Dependiendo de cuál opción escoja, deberá ajustarse a las 2 La Corte Constitucional condicionó la
exequibilidad de dicho precepto en la sentencia C-420 de 2020, en «el entendido de que el término allí
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje», Radicación nº 13001-22-13-000-2021-00275-01 11 pautas
consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma”

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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